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57  Resumen:
Tapón con tapeta articulada.
Tapón de plástico para botella que comprende una
caperuza con medios de unión al gollete de la botella
en el que el tapón comprende, además, una
membrana obturadora de la boca de la botella y en el
que la caperuza presenta además una tapeta
articulada en su zona superior para la apertura del
tapón.
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DESCRIPCIÓN 

 

Tapón con tapeta articulada 

 

La presente invención se refiere a un tapón destinado al cierre de envases para líquidos, 5 

que presenta ventajosas características sobre lo actualmente conocido. 

 

El tapón objeto de la presente invención es utilizado en recipientes para líquidos, en 

particular líquidos alimentarios, bebidas, tales como agua, y otros. Un problema que deben 

solucionar todos los tapones es el de la estanqueidad. Este problema es especialmente 10 

notable en los tapones de tipo más simple y, muy especialmente, en tapones plásticos para 

botellas cuyo proceso de fabricación hace que los golletes de las botellas presenten 

tolerancias dimensionales muy grandes. En estos casos, la solución habitualmente adoptada 

es la de proveer un sello pegado al gollete de la botella que asegura la estanqueidad antes 

de la primera abertura. No obstante, el problema de mantener unos niveles mínimos de 15 

estanqueidad tras la primera abertura aún persiste. Para ello se suele adoptar como 

solución disponer de cierres de rosca en el tapón. Aún así, en el caso de grandes 

tolerancias dimensionales en el gollete de la botella, el nivel de estanqueidad obtenido 

únicamente con la rosca no es óptimo para las necesidades del usuario. 

 20 

Es un objetivo de la presente invención proporcionar una solución a los problemas antes 

planteados, dando a conocer medios que permiten mejorar la estanqueidad de los tapones 

plásticos, especialmente en el caso de tapones simples y/o destinados a botellas con 

grandes tolerancias dimensionales. 

 25 

La larga experiencia del solicitante en el diseño, fabricación y comercialización de tapones 

del tipo mencionado, le ha permitido desarrollar un nuevo tapón, objeto de la presente 

invención, que se caracteriza por conseguir con un número limitado de elementos 

constituyentes de masa reducida, excelentes características de cierre estanco de las 

diferentes zonas del tapón y todo ello unido a medios muy prácticos de montaje y de cierre. 30 

 

El tapón objeto de la presente invención puede ser de apertura vertical, es decir, se extrae 

estirando del mismo en la dirección vertical (es decir, la dirección del eje principal del 

gollete), lo que permite, si se desea, prescindir de cierres tipo rosca, lo que a su vez permite 

realizar tapones más pequeños. 35 
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Más en particular, la presente invención da a conocer un tapón de plástico para botella del 

tipo que comprende una caperuza con medios de unión al gollete de la botella y que 

comprende, además, una membrana obturadora de la boca de la botella y porque la 

caperuza presenta además una tapeta articulada en su zona superior para la apertura del 

tapón. 5 

 

Preferentemente, los citados medios de unión al gollete de la botella consisten en un 

saliente o salientes destinado o destinados a interferir, en la dirección del eje principal del 

gollete de la botella, con salientes conjugados del gollete. Más preferentemente, el saliente o 

salientes consiste en un saliente circular. La provisión de este tipo de cierre por interferencia 10 

dimensional es posible gracias a la existencia de la membrana obturadora. 

 

Al quedar dispuesta la membrana en el propio tapón, la estanqueidad queda asegurada 

también tras el primer uso, puesto que el medio obturador no es destruido antes de la 

primera apertura. Permite su desprendimiento del gollete de la botella tirando de una tapeta, 15 

en dirección vertical contraria a dicha botella. La tapeta queda situada preferiblemente en la 

parte central del citado tapón. Preferiblemente, la tapeta presenta un precorte en su 

perímetro de unión al tapón así como una bisagra que permite el abatimiento de la citada 

tapeta tirando de la ranura y cortando a su vez los elementos de precorte. 

 20 

La presente invención permite numerosas realizaciones de la membrana encargada de la 

obturación del paso de líquido. Preferentemente, la citada membrana queda constituida por 

una pieza independiente de la caperuza que se dispone bajo la citada zona superior de la 

caperuza. Más preferentemente, la citada membrana presenta un cuerpo principal de forma 

circular destinado a cubrir completamente la boca de la botella. 25 

 

En una primera realización la membrana la membrana es una pieza bi-inyectada en dos 

materiales, estando fabricado el cuerpo principal en un material y presentando una zona en 

forma de corona circular en otro material más blando que el del cuerpo principal, estando 

dicha zona en forma de corona circular destinada a entrar en estrecho contacto con la pared 30 

más superior del gollete de la botella. El proceso de bi-inyección permite disponer de dos 

materiales en una misma pieza: un primer material cubriendo la superficie horizontal interior 

del tapón y un segundo material más blando respecto al primer material que permite obtener 

una unión estanca entre el tapón y la botella, al estar situado este segundo material en 

forma de aro en la zona de contacto con la superficie más superior del gollete o cuello de la 35 

botella. 
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En una segunda realización la membrana interior dispone de un saliente flexible en forma de 

trompeta que se pliega al cerrar obturando la salida del líquido, lo que permite impedir el 

paso de líquido por la pared interior del cuello de la botella. Esta segunda realización 

presenta una ventaja ya que permite la estanqueidad del tapón admitiendo tolerancias 5 

dimensionales en la superficie interior del cuello de la botella aún más grande. 

 

Una ventaja adicional del tapón objeto de la presente invención es que resulta posible 

reutilizar el tapón una vez ya se ha desgarrado la tapeta, volviendo a cerrar la botella. 

 10 

Una ventaja de ser de material plástico a diferencia de otros materiales como el metal es la 

disminución el riesgo de corte para el usuario en el proceso de apertura del tapón de la 

botella. 

 

El tapón de plástico para botella de la presente invención comprende una caperuza con 15 

medios de unión al gollete de la botella caracterizado porque el tapón comprende, además, 

una membrana obturadora de la boca de la botella y porque la caperuza presenta además 

una tapeta articulada en su zona superior para la apertura del tapón. 

 

Preferentemente los citados medios de unión al gollete de la botella consisten en un saliente 20 

o salientes destinado o destinados a interferir, en la dirección del eje principal del gollete de 

la botella, con salientes conjugados del gollete. 

 

Preferentemente dicho saliente o salientes es un saliente circular. 

 25 

Preferentemente dicha tapeta queda unida a la caperuza mediante una bisagra y una línea 

precortada, disponiendo asimismo de una ranura para facilitar su accionamiento. 

 

Preferentemente dicha tapeta queda unida a la caperuza mediante una bisagra y una línea 

precortada, disponiendo asimismo dicha tapeta de un anillo con un agujero interior para 30 

facilitar su accionamiento. 

 

Preferentemente la citada membrana es una pieza independiente de la caperuza que se 

dispone bajo la citada zona superior de la caperuza. 

 35 
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Preferentemente la citada membrana presenta un cuerpo principal de forma circular 

destinado a cubrir completamente la boca de la botella. 

 

Preferentemente la membrana es una pieza bi-inyectada en dos materiales, estando 

fabricado el cuerpo principal en un material y presentando una zona en forma de corona 5 

circular en otro material más blando que el del cuerpo principal, estando dicha zona en 

forma de corona circular destinada a entrar en estrecho contacto con la pared más superior 

del gollete de la botella. 

 

Preferentemente la membrana comprende un saliente en forma de trompeta en material 10 

flexible que se dobla hacia el exterior al introducir el tapón en la botella, obturando de esta 

manera la salida de líquido. 

 

Para su mejor comprensión se adjuntan dibujos representativos, a título de ejemplo 

explicativo, pero no limitativo, de dos realizaciones concretas de la caperuza objeto de la 15 

presente invención. 

 

La figura 1 muestra una vista en perspectiva del tapón de cierre de una botella. 

 

La figura 2 muestra una vista en perspectiva del tapón con la tapeta abatida. 20 

 

La figura 3 muestra una vista en perspectiva del tapón desprendido de la botella. 

 

La figura 4 muestra una vista en sección de una primera realización del tapón. 

 25 

Las figuras 5 y 6 muestran sendas vistas en sección de una segunda realización del tapón. 

 

La figura 7 muestra una vista en sección de la tercera realización del tapón. 

 

La figura 8 muestra una vista en perspectiva de una tercera realización del tapón. 30 

 

Las figuras 9 y 10 muestran el proceso de apertura de una tercera realización del tapón. 

 

En la figura 1, se muestra un tapón -1- según la invención unido a una botella -2-. En la 

figura 1 se observa la caperuza de dicho tapón. Dicha caperuza dispone de una tapeta -3- 35 
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en la zona central del tapón con un precorte -10- en el perímetro de la citada tapeta -3-. 

Dicha tapeta -3- se puede levantar tirando de la ranura -11- mediante la bisagra -12-. 

 

En la figura 2, se pueden observar todos los elementos del tapón expuestos en la figura 1. Al 

levantar la tapeta -3- tirando de la ranura -11-, se rompe el precorte -10- y la tapeta -3- de la 5 

zona central del tapón gira sobre la bisagra -12- y deja visible la membrana -4-. 

 

En la figura 3 se observa el proceso de apertura del tapón de la botella tirando de la tapeta 

-3- verticalmente en dirección contraria a la botella como se indica con la flecha de la figura 

3 y se consigue separar el tapón -1- del cuello -6- de la botella -2-. 10 

 

En la figura 4 se muestra una vista en sección desde el punto central de una primera 

realización del tapón en la que la membrana -4- bi-inyectada presenta dos materiales 

distintos. Un material blando -5- que queda dispuesto en una zona en forma de aro o corona 

circular en la parte de contacto con la pared más superior del cuello de la botella -6- y su 15 

función es la de permitir la estanqueidad del tapón. El cuerpo principal de la membrana -4- 

está realizado en otro material más adecuado a su función estructural. 

 

El tapón -1- presenta un saliente circular -7- que se ajusta al saliente del cuello de la botella 

-6- por interferencia dimensional a fin de permitir la fijación del tapón -1- al cuello de la 20 

botella -6- impidiendo el movimiento vertical del tapón -1- en dirección contraria a la botella. 

En la figura se ha representado la interferencia dimensional existente. 

 

En las figuras 5 y 6 se muestra una vista en sección de una segunda realización de la 

presente invención. La membrana -4’- comprende un saliente en forma de trompeta. El 25 

saliente está constituido por dos partes, una parte vertical -8- y una parte inclinada -9- hacia 

el exterior del tapón. En la confluencia de ambas partes se ha provisto un debilitamiento que 

favorece el doblado de la pared por la línea de debilitamiento. La parte inclinada -9- se 

deforma al introducir el tapón -1- en el cuello de la botella -6- tal y como se muestra 

mediante las flechas de la figura 5, lo que hace que la pared del saliente en forma de 30 

trompeta se doble por el debilitamiento y quede como se representa de manera esquemática 

en la figura 6. La parte doblada queda de esta manera en contacto con la pared interior del 

cuello de la botella y ejerce presión contra ésta, lo que obtura el paso de líquido por dicha 

pared interior, asegurándose así la estanqueidad. 

 35 
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En la figura 7 se muestra una vista en sección de la tercera realización corresponde a la 

figura 4 a excepción que la tapeta corresponde a un anillo -13-. La membrana -4- presenta 

dos materiales distintos obtenidos por bi-inyección: el material blando -5- y la membrana -4- 

realizada con material más duro. 

Por un lado, material blando -5- queda dispuesto en una zona en forma de aro o corona 5 

circular en la parte de contacto con la pared más superior del cuello de la botella -6- y su 

función es la de permitir la estanqueidad del tapón. Por otro lado el cuerpo principal de la 

membrana -4- está realizado en otro material más adecuado a su función estructural 

presentando un reborde -15- de forma circular para ser adecuado a una presión de la 

membrana -4- por parte del usuario a través del agujero -14- para facilitar la apertura del 10 

tapón -1- al tirar del anillo -13-. 

 

En las figuras 8-10 se muestran varias vistas en perspectiva de una tercera realización de la 

presente invención. 

 15 

El tapón -1- está unido a la tapeta en forma de anillo -13- mediante precortes -10-. Dicho 

anillo -13- presenta un agujero -14- en su parte central. El anillo -13- se articula mediante la 

bisagra -12- al levantar el anillo -13- por su agujero -14-. (ver figura 9). En la figura 10, se 

observa el proceso de apertura del tapón -1- de la botella tirando de la anilla -14-. 

 20 

Esta realización presenta más facilidades de apertura que las realizaciones expuestas 

anteriormente ya que la membrana -4- al ser flexible permite tirar del anillo -13- por su 

agujero -14- con mayor facilidad. 

 

Si bien la invención se ha descrito con respecto a ejemplos de realizaciones preferentes, 25 

éstos no se deben considerar limitativos de la invención, que se definirá por la interpretación 

más amplia de las siguientes reivindicaciones. 
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REIVINDICACIONES 

 

1. Tapón de plástico para botella que comprende una caperuza con medios de unión al 

gollete de la botella caracterizado porque el tapón comprende, además, una membrana 

obturadora de la boca de la botella y porque la caperuza presenta además una tapeta 5 

articulada en su zona superior para la apertura del tapón. 

 

2. Tapón, según la reivindicación 1, caracterizado porque los citados medios de unión al 

gollete de la botella consisten en un saliente o salientes destinado o destinados a interferir, 

en la dirección del eje principal del gollete de la botella, con salientes conjugados del gollete. 10 

 

3. Tapón, según la reivindicación 2, caracterizado porque dicho saliente o salientes es un 

saliente circular. 

 

4. Tapón, según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque dicha tapeta 15 

queda unida a la caperuza mediante una bisagra y una línea precortada, disponiendo 

asimismo de una ranura para facilitar su accionamiento. 

 

5. Tapón, según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3, caracterizado porque dicha tapeta 

queda unida a la caperuza mediante una bisagra y una línea precortada, disponiendo 20 

asimismo dicha tapeta de un anillo con un agujero interior para facilitar su accionamiento. 

 

6. Tapón, según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 5, caracterizado porque la citada 

membrana es una pieza independiente de la caperuza que se dispone bajo la citada zona 

superior de la caperuza. 25 

 

7. Tapón, según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 6, caracterizado porque la citada 

membrana presenta un cuerpo principal de forma circular destinado a cubrir completamente 

la boca de la botella. 

 30 

8. Tapón, según la reivindicación 7, caracterizado porque la membrana es una pieza 

bi-inyectada en dos materiales, estando fabricado el cuerpo principal en un material y 

presentando una zona en forma de corona circular en otro material más blando que el del 

cuerpo principal, estando dicha zona en forma de corona circular. 

 35 
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9. Tapón, según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7, caracterizado porque la membrana 

comprende un saliente en forma de trompeta en material flexible que queda doblada hacia el 

exterior, obturando de esta manera la salida de líquido. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201630018 

  
  

1. Documentos considerados.- 

 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 GB 1007066  A (LE BOUCHON RAPID) 13.10.1965 
D02 GB 930866  A (HODSON) 10.07.1963 
D03 GB 1350989  A (THE METAL BOX COMPANY) 24.04.1974 
D04 US 2005017005  A1 (NOMULA) 27.01.2005 
D05 US 4090631  A (GRUSSEN) 23.05.1978 
D06 FR 2606747  A1 (SCHEIDEGGER) 20.05.1988 
D07 US 2705085  A (W.E. GLENSKY) 29.03.1955 
D08 WO 2014086612  A1 (BERICAP) 12.06.2014 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 

Según se establece en la descripción la invención objeto de esta solicitud de patente se refiere a “ un tapón destinado al 
cierro de envases para líquidos” . La solicitud contiene 9 reivindicaciones de las cuales sólo es independiente la primera. 
 
Mediante la búsqueda realizada se han encontrado las siguientes divulgaciones, relevantes para la evaluación de los 
requisitos de patentabilidad de la solicitud: 
 
D01 (Le Bouchon Rapid) divulga una cápsula para cierre de botellas en la que se encuentran la membrana (ver figuras 6-
8, referencia 24), y la tapeta (ver figura 15, ref. 47) que caracterizan la invención en las reivindicaciones 1, 6 y 7. Asimismo 
se encuentran el saliente conjugado (ver figuras 6,7, referencia 4) caracterizador de la invención en las reivindicaciones 2 
y 3, la bisagra y la línea precortada de la reivindicación 4 y la anilla para tirar de la tapeta de la reivindicación 5 (ver figura 
15, ref. 47)  
 
D02 (Hodson) divulga un cierre de botella en el que se aprecia la misma configuración de proyección interna que se dobla 
contra la pared interna de la botella tal como se reivindica en la reivindicación 9. Conociendo los documentos D01 y D02 y 
confrontado ante el problema de lograr una mayor estanqueidad, resulta obvio para el experto del sector combinar ambas 
divulgaciones para llegar a la solución de la invención. 
 
D03 (The Metal Box Company) divulga un cierre para botellas en el que se encuentran la membrana (ver ref. 16) la tapeta 
(ref. 18) y el saliente conjugado (ref. 12) de las reivindicaciones 1 a 3 de la solicitud.  
 
D04 (Nomula) por su parte divulga una tapeta con línea de precorte, bisagra y anilla para tirar de ella (ver figura 5B) como 
las reivindicadas en las reivindicaciones 4 y 5 de la solicitud. 
 
D05 (Grussen) divulga una membrana con una proyección interna (ver figura 2, refs. 12, 13, 13a) que se dobla tal como se 
reivindica en la reivindicación 9 de la solicitud.  
 
Al igual que ocurría con D01 y D02, la combinación de D03 con D04 para producir el resultado de las reivindicaciones 4 y 5 
en un caso y de D03 con D05 para producir el resultado de la reivindicación 9 en otro, no parece que requiera esfuerzo de 
actividad inventiva por parte del experto del sector 
 
D06 (Scheidegger) divulga un cierre para botellas en el que se encuentran la membrana (ref. 12), el saliente conjugado 
(ref. 14) y el saliente interno de la membrana (ver figuras 1,3; refs. 6,7) Sin embargo no está divulgada una tapeta como la 
de la invención objeto de esta solicitud. Esta tapeta es, sin embargo, un elemento conocido de la técnica de cierre de 
envases, como puede apreciarse en los documentos ya comentados y en  
 
D07 (Glensky) que divulga otro cierre de botella con dicha tapeta (ver figuras 4,5; ref. 24). Resulta así que mediante la 
yuxtaposición de D06 y D07 se obtiene un cierre con los rasgos técnicos reivindicados en las reivindicaciones 1 a 4, 6, 7 y 9 
 
D08 (Bericap) se ha citado como representativa del estado de la técnica aunque no se ha considerado que anticipe las 
características de la invención reivindicadas en esta solicitud. 
 
En cuanto a la reivindicación 8, en la búsqueda realizada no se han encontrado divulgaciones que anticipen la 
caracterización de la invención realizada en ella. 
 
Así pues, teniendo en cuenta las consideraciones precedentes y en opinión del examinador, cabría reconocer el atributo de 
novedad, en el sentido del artículo 6 de la vigente Ley de Patentes 11/1986 a las reivindicaciones 8 y 9 de la solicitud, pero 
no cabría hacerlo respecto de las reivindicaciones 1 a 7. Igualmente, cabría reconocer el atributo de actividad inventiva, en 
el sentido del artículo 8 de la mencionada Ley de Patentes a la reivindicación 8 , pero no cabría hacerlo respecto de las 
reivindicaciones 1 a 7 ni 9 . 
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